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Intendencia de Compañías DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Informe No. 532-DJ-07 
Cuenca, 21 de junio de 2007 

T. No. 3101 / 

Señor doctor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despacho. 

Señor Intendente: 

La escritura de transferencia de participaciones otorgada ante el señor 
notario público cuarto del cantón Cuenca el 22 de mayo de 2007, cumple con los 
requerimientos por lo puede procederse a su registro. 

Atentamente,         

       
7 HA 

Tdi Andrade Corral Dr. Ju 
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eseñtura Mo. 1035 

De TRAMSTERENCIA DE 

PARTIC IPACIÓMES. 

Otorgada por MARÍA CARMEN FLOBES 

GAVNILANES Y OTRAS 

A Tawar de. AariTA EULALIA 

CHIRIBOGA FLORES 

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, Repúbiica del 

  

Ecuador. a los 

METE. ante mi Doctor DIEGO TORRES BORJA. CUARTO Motera Suplente 

  

de este CANTÓM, Legamente Encargado, comparecen: por una parte, las 

señaras MARIA CARMEN FLORES GAVUANES., Lucia y y / 

ESPERA y CLARITA AZJUCENA CHIR par 

ata parte, la señora  AMITA EULAUIA CHIBIBOGA FLORES; comparecientes 

  

n
 A (4%
 

due 500 mayores de edad, mantlestando ser de estado civil casada. de 

nacionatidad ecuatoriana, domúciliadas en esía ciudad de Cuenca. c303083 

bien istruidas en el objeto y resultados legales de la presente Escobira. a 

cio atocaamicato procedea úbre y voluntariemente manifiestan que elevan 2 

Escrtura Pública la Miueta que me presentan, la músma Que es del 

D aquene tenor Marat HIMLITA. “SEÑOR HOTARIO: En al Regato de Eserituras ! 

Públicas a su cara, sivase — Insedar una de TRANSFERENCIA DE 

PARTÍICIPACIÓNES —de DISTRIBUIDORA — DE MATERISIES — UL LA 

CONSTRUCCIONES Y REPRESENTACIONES DISMACO  £. LTDA, de 

conformidad Coq las siguientes cláusulas: PRIMERA: —Comparecen a la 

celebración de la presente escritura doña E L0R



  

  

  

como cónyuge sobrevivienis de Manuel 

  

Padila 29mo únicas y ES 

ARMEN, GLADIS ESPERANZA, 

    

  

  

a Ley, para obligarse y contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- la señora 

WARÍA CARMEN FLORES GAVILAMES MUDA DE CHIRIBOGA, 20m0 

cónyuee sobreviviente de dun — Manuel Jesús Chiriboga Padilla, quien falleció. 

dejando como únicas y universales herederas sus hijas: LUCIA DEL CARMEN, 

GLADIS ESPERANZA, CLARITA AZUCENA CHIRIBOGA FLORES, y ANITA 

TULALIA CHIRIBOGA FLORES, son otopietadss de veinte y cinco mil 

paricipaciones de un valor de cuatro cenfevas de dólar cada una: que lenia don 

E
 RAMUEL JESÚS CRIROBOGA PADULA, en su calidad de socio ea la 

COMPAÑIA — denominada DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE LA 

c 
STRUCCION Y REPRESENTACIONES DISMACO CL    , 4 misma que 

  

se constiluyo meiante escñíura pública celebrada ante el Notaria Sentima del 

Cantón, —Liecior Emiliana Feican Garzón, el doce de noviembre de qu 

noecienios sesenta y tueye e insonta en el Registro Mercantil del Cantón 

Cuenca, bajo el númera clienta weínte del vaismo mes y año. Y, mediante escrbura 

pública celebrada ante el Motarío Tercera del Cantón, Uactor Florencio 

Regalado Polo, el meve de noviembre de mi novecientos ocheola y uno, dh
    

iiscrita en el Regisica Mercantil del Cantón, bajo +l número doscientos treinta y 

cuatca, el diez y ses de diciembre de mil novecientas ochenta y uno, amplio el 

plaza de duración, aumenta el capital social y teformaá el Estatuto Social y, 

pedante poses eiocína pbrolidwriiso de los tienes de su fall 
* 

ECUO COMA      

padte Manuel Jesús Chiibogaa Padilla, concedida poc el Motaca Diecimo 

de Segunda, Tlocior Wlison Peña Castra, el diez y ocho de diciembre del dos mil 

    

aria ta rianao rrounras da armar anarsao anita SQUMOTadasS, Mayores de enñaa, capaces ama 
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en el Regisiro de la Propiedad del Cantón bajo el número 

<ncuenta y nueve, el veinte y siete de jullo del mismo año. TERCERA. Cou 

los antecedentes expuesios la señora MARÍA CARMEN FLORES 

GAVILANES _ viuda de Chiriboga: , GLADIS ESPERANZA, LUCIA DEL 

CARMEN, y CLARITA AZUCENA CHIRIBOGA FLORES, —cou la calidad 

due comparecen y previa autorización concedida par la junta qeneral celebrada el 

cuco de julio del dos mil cuatro, cedea y transfieren a la coheredera AMITA 

EULALIA CHIRIBOGA FLORES. los derechos y acciones que | >
 comrestande 

cuatro ul parkcivaciónes en la mortuoria de su difunta cómyuas y padia 

  

dou  bíaquel Jesús  Chuiboga Padilla. Resenindose las welte y un tu 

padicipaciones restantes. CUARTA.- la  cesionamia AMITA EULALIA 

CHRRIBOGA FLORES, acepta la transferencia realizada 2 su favor y paga la 

GUma, úe CUENTO SESENTA DOLARES DE 1OS ESTADOS UMIDOSOE 

AMERICA. que las cedenies declaran haberla recibido 3 su entera salisiacción. 

La Cuantía se Ra en CIENTO SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS i ANS 

¡E AMERICA. Siviase seña Motario agregar las demás clausulas de estilo para 

la validez del presente usirumenta público. Aleríamente, (Wimado) Blanca €. 

Gra. Blanca Cabrera R..CAA Malricual ochocientos seis” - Hasta aquí la 

tVttauta que oueda inserta, lá misma que las otorgantes la antueisa eu 

“das sus artes y la dean elevada a Escritura Pública a fin de que suda 

tos etedtos de la Ley. las atorgantes me presentaron las códulas de 

denlidsá  comespondientes - DOCUMENTO HABLE
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE: SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA 

“DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
REPRESENTACIONES, DISMACO, CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, el día de hoy lunes 004, en las oficinas de la compañía 
“DISTRIBUIDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 

REPRESENTACIONES, DISMACO, CIA. LTDA.” ubicadas en la Av. Huaynacapac 
cuatro treinta y Sangurima de esta ciudad de Cuenca, siendo las diez horas treinta minutos, se 
reunieron los siguientes socios: el señor BOLÍVAR ALIRIO CASANOVA LERMA como 
propietario de dos mil seiscientas participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; la señora CLARITA AZUCENA CHIRIBOGA FLORES 
como propietaria de cuatro mil participaciones de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; la señora GLADYS ESPERANZA CHIRIBOGA FLORES 

como propietaria de cuatro mil ochocientas participaciones de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; la señora /LUCÍA del CARMEN CHIRIBOGA 

FLORES como propietaria de cuatro mil ochocientas participaciones de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; la señora CARMEN FLORES 

GAVILANES por sus propios derechos como cónyuge sobreviviente y en representación de 
sus hijas en su calidad de únicas y universales herederas de MANUEL JESÚS CHIRIBOGA 
PADILLA como propietarias de vginte y cinco mil participaciones de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, la señora MARÍA CARMEN FLORES 
GAVILANES como propietaria de ocho mil ochocientas participaciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una con el propósito de celebrar una Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios. 

  

lía, 
éstos resuelven, por unanimidad de votos, constituirse «€ en Junta General Extraordinaria y 
Universal, para tratar sobre los siguientes puntos: 

* Rectificación del nombre de la socia, señora MARÍA CARMEN FLORES 
. GAVILANES que por error en la escritura de aumento de capital suscrita ante e 

Notario Segundo del cantón el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca mediante Resolución No. 
94-3-2-1-017, de fecha diez y ocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el número veinte y dos el veinte de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro, consta como CARMELA FL: 

e Autorización a la cónyuge sobreviviente y a las herederas del señor MANUEL JESÚS 
CHIRIBOGA PADILLA a ceder cuatro mil participaciones dj centavos de 

    

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de señora ANITA 
EULALIA CHIRIBOGA FLORES, que tienen en la compañía. 

Preside la Junta, su titular, la Sra. MARÍA CARMEN FLORES GAVILANES; y, actúa 
como Secretaria, la Gerente General, la señora GLADYS ESPERANZA CHIRIBOG, 

FLORES.        



  

La Presidente de la Junta declara válidamente instalada la sesión y ordena que, por secretaría se 
dé lectura al orden del día. 

La secretaria de esta Junta, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, expresa que los puntos a tratar son los siguientes: 

e Rectificación del nombre de la socia, señora MARÍA CARMEN FLORES. 
“GAVILANES que por error en la escritura de aumento de capital suscrita ante el 

Notario Segundo del cantón el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve, aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca mediante Resolución No. 
94-3-2-1-017, de fecha diez y ocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el número veinte y dos el veinte de enero de mil 
novecientos noventa y cuatro, consta como CARMELA FLORES GAVILANEZ; 

e Autorización a la cónyuge sobreviviente y a las herederas del señor MANUEL JESÚS 
CHIRIBOGA PADILLA a ceder cuatro mil participaciones de cuatro centavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una a favor de la señora ANITA 
EULALIA CHIRIBOGA FLORES, que tienen en la compañía. 

1 
El orden del día es aprobado por unanimidad. 
La Presidente explica que por error en la escritura de aumento de capital suscrita ante el 

Notario Segundo del cantón el veinte y uno de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
aprobada por la Intendencia de Compañías de Cuenca mediante Resolución No. 94-3-2-1-017, 
de fecha diez y ocho de enero de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Registro 
Mercantil bajo el número veinte y dos el veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 
se ha hecho constar los nombres de la socia, MARÍA CARMEN FLORES GAVILANES 
como CARMELA FLORES GAVILANEZ,; razón por la cual el nombre de dicha socia 
consta erróneamente en los libros de la compañía al igual que en la Intendencia de Compañías, 
por lo que solicita autorización para proceder _a suscribir la escritura de aclaración 

correspondiente. Tras cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad, resuelve autorizar a la 

señora Gerente de la compañía para que suscriba la escritura correspondiente y además realice 
los trámites pertinentes que sean necesarios con dicho objeto. 

La Presidente somete a consideración de la Junta el segundo punto del orden del día y explica a 
los presentes que la cónyuge sobreviviente y los herederos del señor MANUEL JESÚS 
CHIRIBOGA PADILLA han manifestado su deseo de ceder cuatro mil participaciones de 

c os Unidos de Améri ue tienen en la compañía, por lo 

que solicitan autorización a la Junta e invitan a los socios a ejercer su derecho de preferencia. 

Los socios, expresan que no desean adquirir las indicadas participaciones, par lo que la Junta 
resuelve autorizar a la cónyuge sobreviviente y a las únicas y universales herederas_del señor 

OGA PADILLA a ceder las cuatro mil participaciones de cuatro 

sSentavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora ANITA 

EULALIA CHIRIBOGA FLORES. 

No habiendo otro punto que tratar se declara en receso la sesión con el fin de que se elabore el 
acta pertinente.     

 



  
  

  

Reinstalada la sesión, con el mismpg número de asistentes, se da lectura al acta, la que es 
aprobada por unanimidad y sin modificaciones, con lo que se levanta la sesión a las 11 horas 
quince minutos, firmando para constancia la Presidente y la Secretaria de la Junta, con todos 
los asistentes. : 

bart Ps AZ 
  

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

     
 



  

min Lisa iá : ¿ ía agui el Documento Habililante que «dueda inserto. 

iniesramente a las otoraantes, por mí el Motario, dichos  atorgantes 

afan y se ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Mataro. al con
o 

0 £ 

” 

unidad de acto: de todo lo cua n
ó
 

01002749608. Lucia Chiriboga de Rios, CA 0101960425. ilegible de 

doy te.  (ftrmado) Carmela Flores de Ch. El 

    

Chtiboga, Ct 010263693-3., Gladys Chiriboga, F., 91 010197520-3. de 

  

ánita Chiriboga, €. 010217515-9. Diego Torres B.. Notario Suplente (El. 

Se otorgú ante mi, en fe de ella, confiero esta TRIMIRA 

  

mas y sello en Cuenca, en el mismo día de su celebración go
n 

  

Doy fe: Que en esta fecha tomé nota al márgen de la escritura de 
Constitución de la Compañía "Distribuidora de Materiales de las 
Construcciones y Representaciones DISMACO C, LTDA,", autorizada 
por el Notario Dr, Emiliano Feicán Garzón, el 12 de Noviembre de 
1969, respecto a la transferencia de porticipaciones en su núme 
ro de cuatro mil por parte de las Señoras María Carmen Flores Ga 
vilánes viuda de UÚhiriboga, Gladis Esperanza, Lucia del Carmen y 
Clarita Azucena Chiriboga Flores a la coheredera señora Anito Eu 
lolia Chiriboga Flores en tal Compañía, según consta de la escri 
tura autorizada por el Notario Dr, Alfonso Andrade Ormaza, el 27 
de Mayo del 2007, 

 



ZON: Siento como tal que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de derechos y acciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía denominada: DISTRIBUIDORA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y REPRESENTACIONES 

DISMACO CIA. LTDA — inscrita con el No. 120 del REGISTRO 

MERCANTIL de fecha veinte y uno de noviembre de mil novecientos 

sesenta y nueve. CUENCA, TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE. 
REGISTRADOR MERC 

  

   Pl 2 0   REGISTRADOS mr Lucero FRCA DEL CANTON CUENCA E 

  

   



ON 

A LM, RENE. RIOS. BAN 

    
     

     
       

    
   

Or
” 

A
 

TA AN, 

: JATORLANA RAEE a 
“MANU 

  

  

! asrusuca: AE ECUADOR + Sd 

1 t MRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
DENT ÓN Y CEDULACI ont. 

ct CIUDADANIA — we: OL0 
. CHIRIBOGA FLORES ANI a 

Ar CAM NACAPAC ] omnia COMERCIANTE, mo 

JCUENC — MANOELJ CHIRIBOBA Mo 

ANO RS a: | 
0 | 

6031 0001 9 0158 ¿¿ 
e A 

== 

: 
ARABE 

AZuaY/” CUENCA 

, En Trio CN 7 

   

     

      

  

    

    

   

A A A A A
 A AA 

  

PS 

e o armanarcae: 0 al : 

PATRICIO RIGOBÉRTO MACHUCA .S 

      

  
FRE HADE CADUGIDA D / | 

- — tetoo94527 MY 
: Y El 2, A 5 7 , 

| si q 
- 

, | 
PULGAR DERECHO 

| 
.



  

  

  

  

      

  

   

    

    
    

      

  

  

—— ! 2” e > IVAN ENRIULE PESANTEZ 6 
o A No. «01 ORE3e7a- -3 | a . ESTUDIANTE 

Gaia  funecaRR: TA AZULENA. 20 - MANUEL CHIRIBOGA PADILLA 
CEN AC — a CORREN CARES. GAVILANES 

: ia E . | CUENCA 'R Y FECHA DE EXPEDICION * e8/10/2008 á 

Azuay / CUENCA: | Mi AL EN IE 
ASRARTO Ñ rs RE 1023272 PE 

a | o 

A | | _ A OA 

A _ Mo A 

DOY FE: Que la copia que 100701 en 

O fotares do Lor j.al qué 

se me prese.t:., cti, 

Puenca, a 20 pa y 209 7 

3 - A 
po ] 
pi 

Lo cuzS > 

O 

.t 

 


